
AÑo DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD

RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N" 055-2019-MDP/A

Pachacámac, 20 de febrero del 20X9.

Et ALCALDE DE IA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

VISTOS:

El tnforme N' 027-2019-MDP/GDHyPS-SGPAyS de la Subgerencia de Programas AlimentariOs y

Salud de fecha 06 de febrero del 2019, el lnforme N" 021-2019-MDP/GDHyPS de la Gerencia de

Desarrollo Humano y Promoción Social, el lnforme N' 040-2019-MDP/GAJ de la §erencia de

AsesorÍa Jurídica de fecha 15 de febrero del 2019 y el Memorando N'078-2019-MDP/SM de la

Gerencia Municipal de fecha 20 de febrero del 2019; y,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el artfculo 194" de Lq{engtituc¡ón Polltica {eJ fip1ado,. modlficado

por las leyes Nros, 28607 y 30305 - Ley de Reforma-Constltuclgnal¿'en cancardancia con lo

dispuesto en el Articulo ll del Tftulo prelimlnar de la Ley N: 27972 - Ley Qrgánica de

Municipalidades, establece que "Los Gobiernqs locale§ golan de '?ütqnomla polltica, eConómiCa y

administrativa en los asuntos de su competencia, La aqtohomfqffiye la ConstituciÓn Polftica del

Perú establece para las municipalidades radica en la ejercer actqs de gobierno,

administrativos y de administracién, con suJeción al

Que, de acuerdo al artlculg 6' de la Ley O § N" f97?., establece
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iJ '{':i-l.ríental de la población, los de salud ambien
-"*-**--- del niño, deladolescente, de la madre y del

Generat Cffialud refiere que

rs de =des¡utrición Y de salud

s de salud del discaPacitado,

dd abandono social.

eue, el articulo Vt del Título Preliminqr de lg Ley= |1 2Q842, tqY §ener"al de Salud refiere que

es de interés públióo la provisión de servicios áe saludliualquiera séa la persona o instituciÓn que

vea. Es responsabilidad del EStadgnrO¿neve6la;foon$iqione¡ qqe garanticen una adecuada

ura de prestaciones de salgd;"¡;¡a=.'pgblacipt'*tÉtÉ-tftinos socialmente aceptables de
provea. Es responsa bilidad del Estqd gRro¿neve6

ertura de prestaciones de salgd;"rfla=:Pgblaci¡

,oportunidadycalidad," 
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eue, el inciso 2,6 del numeral 2 del artfculo 84" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N' Z7g7Z, refiere que es una potestad municipal facilitar y participar en los espacios de
"dlr- N- '¿/9 

I ¿, reTlgre que e5 una P()[e)tqu rllulllLlPqr lc|\,¡¡ltor y Pqr rr!ryer vtt t'

\ concertación y participación ciudadana para la planificación, gestión y vigilancia de los programas

fl:tocales de desarrollo social, asf como de apoyo a la población en riesgo.

eue, mediante la Resolución de Ministerial N' 258-2014/MINSA de fecha 31 de marzo del

2014, se aprueba el plan Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica lnfantil y la

Prevalencia. {
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Que, con rnforme N" oz7-2019-MDp/GDHyps-sGpAys de fecha 06 desubgerencia de programas Arimentarios y sarud, soriiita í" Jurign..¡ón de
Padrón Nominal Distrital de Niños menores de 06 años. 

!

Que, con lnforme N'040-2019-MDP/GAJ de fecha 1.5 de febrero del 2019 la Gerencla deAsesorla Jurfdica opina que deviene PROCEDENTE la designación de un responsable del.padrónNominal Distrital de Niños y Niñas menores de 6 años med]ante Resolución de Alcaldfa

Que, con Memorando N.079_2019_MDp/Gtvl, de fecha 19 de febrero del 2019 emitido porla Gerencia Municipal remite los actuado para que se pongan en consideración de Despacho deAlcaldfa, la propuesta de Designación del Responsable del paorón Nominal Distrital de Niños yNiñas menores de 6 años homologado y actualizado ou ra rvluni.ipalidao oe pachacámac.

Que, de acuerdo a ro previsro en ros numerar_e¡ ia) v!5) der arrreuleJQ' de fa Ley orgánjeade Municipalidades - Ley No 27972, es facuttáü 
.'ol 

Ár.áioe deregar sus atribucionesad min istrativas.

Estando a ro dispuesto y en uso de ras atribuciones estabrecr§ái en er numerar 6 der artfcuro20' de la Ley N" 27grz, Ley orgánica de Munrciparidades, 
-'--'i-=. 
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SE RESUELVE:

ARTTCULO pR|MERO: DES|QNAR coma respgn
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Jr. Poroiso No 206 - Plozo de Armos

Centrol Telefónico: 231 -1 á44
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PACI{ACAMAC

ARTtcuro SEGUNDg: DtspoNEg $¡e,lg rrrrendgtr*luiió¡i,de Atcatdfa sea pubticada, enportalWeb de la Municipatidad Ce palcfiáqánrfi,*" I , 1 .,Til 
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